
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES 

 
 
 

11 de octubre de 2021 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

PROCESO: RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA 

EXPEDIENTE: 2019-00064-00 

DEMANDANTE:   DELFINA HOYOS CHANCHI Y OTRA 

DEMANDADO:  LUIS EDUARDO MURCIA VARGAS Y OTRO 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA 

 

 

La señora ORFA NELLY MUÑOZ HOYOS, concedió poder al abogado JUAN 

CARLOS JIMENEZ VALLEJO, para que la represente dentro del presente proceso.  

 

Como quiera que se cumple con los requisitos de los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso, se reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto.  

 

En consecuencia,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso en nombre y 

representación de ORFA NELLY MUÑOZ HOYOS, al abogado JUAN CARLOS 

JIMENEZ VALLEJO identificado con la C.C. No. 94.523.843 y Tarjeta Profesional 

No. 144.121 del C.S. de la J, en los términos del poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VIJES 

En Estado No. 068 de hoy 

12de octubre de 2021, siendo 

las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

YENNY PATRICIA 
VALENCIA RIVAS 

SECRETARIA 
 


